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suBpRocURADURÍA AMBTENTAL, oE pRorEcctóN y
BIENESTAR A LOS ANIMALES

PRlli4ERO.. Téngase por concluido el exped¡ente en el que se ¿ctúa, de conformidad con elartículo 27
fracción vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad
de México. --------

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡al de la
Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones r y xr, 6 fracción Ir, ls Brs 4 fracciones r

y X,21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXlt de su Reglamento.---------
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Al respecto, la Ley de Protección a los Añ¡males de la C¡udad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos'de;maltr¿to, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua,

espacio, abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde ¿ su

especie.

En este sentido, para dar segu¡miento a la investigac¡ón, personal adscrito a esta Subprocuraduría se

comunicó vÍa telefónica con la persona denunc¡ante, quien ¡nformó que actualmente en el inmueble
relacionado con los hechos denunciados, ya no se local¡zan los ejemplares caninos que había refer¡do

en su denunc¡a.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atenc¡ón a la presente

denuncia por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artícuto 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territor¡al de la C¡udad
de Méx¡co, por impos¡bilidad material, en virtud de que dejaron de exist¡r los hechos denunciados, alya
no encontrarse los ejemplares caninos en e[ [ugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un posible
incumplimiento a la legislación en materia de protección an¡mal, en relación a los ejemplares
caninos que habitaban el inmueble ubicado en calle li4ar del FrÍo número 20, ¡nterior 8, colonia
Selene, Alcaldía Tláhuac, lo anterior deb¡do a que, la persona denunciante informó que, dichos
animales de compañía ya no se encuentran el domicil¡o, situación con [a cualdejaron de exist¡r
los hechos denunc¡ados.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
de este iñstrumento es de resolverse y se

Mr¡. 
'r 

)!:. pi!.4, (oior ¡ R.ñr
',.! di¡ aráuhtem..,c p 05700.C'od¿ddér¡e¡(o
r, 516a 0790 err20lt o r7101,

C UDAD II{I¡OVAOORA
Y DE DERECHOS



mr,iliqtl GOSIERN O DE tA
CIUDAD DE MÉXICO"*

PROCURADURfAAMBIE TALY DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LACIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

&pcdlente: P4Of.2020.2513.SPA.1914

No. Folior PAOT-05-300/200. 4, 3 2 0 -2022

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 28 de mar¿o de 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ty
Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México;4,51 fracciones t, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la

Ciudad de México, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número
PAOT-2020-2513.SPA.1914 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---------

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta ent¡d ad denu ncia ciudadana, relat¡va a (. . .) tiene dos peffos mestizos de tollo gronde
(...) o los cuoles siempre mont¡ene omorrodos, no les propoÍc¡ono ol¡mento n¡ oguo, no tienen nodo con
quecub rse del sol o lo lluvio (...) lHechos que tienen luga r en calle Ma r del Frío número 20, ¡nterior 8,

colonia Selene, Alcaldía Tláhuacl /.../

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡¿l de la ciudad de Méx¡co, conforme a lo

establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

ciudad de Nléxico, es autor¡dad en materia de b¡enestar animal, por lo que admitió a investigación [a

denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle [4ar del Frío número

20, interior 8, colonia Selene, Alcaldía Tláhuac,
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